
Nunlclylidod de San tosé Pmq¿tl, Chlttuücnango
Unidd de Audüoila lat*tto

EJarido Flscrll2023

San José Poaquil, Chimaltenango

agosto de 2023.

Ref.

A: Carlos Similox Sisimit (Alcalde
Concejo Municipal g. ospro.- 

GU

Respetable Alcalde y Concejo Municipal: l-'

fue verificar que

las cuotas laborales y patronales del Instituto de Social, son trasladados

íntegramente y en el plazo legalmente establecido. Dicho informe sido generado del Sistema

Inforrnático SAG-UDAI-WEB. que la Contraloría General de Cuentas tiene a disposición de las

Unidades de Auditoría Interna del sector público.

De esta fbrma se está dando cumplimiento al Plan Anual de Auditoríapara el eiercicio fiscal2023,

aprobado por el Honorable Conceio Municipal mediante el Punto QUINTO del Acta de Sesiones

Públicas Ordinarias No. 52-2022 de fecha 27-12-2022. El examen comprendió el periodo del 01

de enero 2023 al30 de junio de 2AT y fue practicado por el suscrito Auditor Interno durante el

mes deiulio del presente año"

La Auditoría se practicó de acuerdo a Normas de Auditoría [nterna Gubernamentall Manual de

Auclitoría lnterna Gubernamental; Ordenanza de Auditoría lnterna, leyes 5, disposiciones vigentes

aplicables ai área auditada. La misma fue realizada con enfbque basado en riesgos

Atentamente.

ñ

Por este medio remito el infbrme de ! cuyo

Lic.
Auditor Intemo M

\{
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MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ POAQUIL

INFORME DE AUDITORíA INTERNA
DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN FINANCTERA INTEGRADA MUNICIPAL

Del 01 de Enero de2A23 al 30 de Junio de2O23
cAI 00006

GUATEMALA, 31 de Julio de 2023
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Guatemala, 31 de Julio de 2023

Profesor:
Carlos Similox Sisimit
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ POAQUIL
Su despacho

Señor(a):

De acuerdo a nombramiento de auditoría interna No. NAI-006-2023, emitido con fecha
A3-07-2023, hago de su conocimiento en el informe de auditoría interna, actuamos de
conformidad con la ordenanza de auditoría interna Gubernamental y ft/anual de Auditoría
lnterna

Sin otro particular, atentamente

Au

F.
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l.INFORMACIÓN GENERAL

1.1 MrSrÓN
Somos una institución autónoma municipal que busca el desarrollo de la población
poaquileña para mejorar la calidad de vida y satisfacer las necesidades básicas de Ia
población garantizando el funcionamiento de una forma segura mediante las
prestaciones de servicios indispensables.

1,2 VtSrÓN
Administrar los fondos públicos de manera eficiente y eficaz con lealtad, compromiso,
responsabilidad, honradez y equidad, a través de gestlones administrativas y de campo,
logrando, cubrir las necesidades de la población con personal capacitado trabajando en
equipo y aplicando valores que nos identifican como institución.

2. FUNDAMENTO LEGAL
. Acuerdo 1118 Reglamento sobre recaudación de Contribuciones al Régimen de

Seguridad Social.
. Normas Generales y Técnicas de Control lnterno Gubernamental
. Ley Orgánica de la Contraloría General de Cuentas.

Nombramiento(s)
No. 006-2023

3. IDENTIFICACIéN DE LAS NORIVAS DE AUDITORIA INTERNA OBSERVADAS
Para la realizacién de la auditoría se observaron las Normas de Auditoría Interna
Gubernamental siguientes:

NAIGUB-1 Requerimientos generales;
NAIGUB-2 Requerimientos para el personal de auditoría interna;
NAIGUB-3 Evaluaciones a la actividad de auditoría interna'
NAIGUB-4 Plan Anual de Auditoría;
NAIGUB-5 Planificación de la auditoría;
NAIGU8-6 Realización de la auditoría;
NAIGUB-7 Comunicación de resultados;
NAIGUB-8 Seguimiento a recomendaciones.

4. OBJETIVOS

4.1 GENERAL
Verificar que las cuotas laborales y patronales del lnstituto Guatemalteco de Seguridad
Social, son trasladados íntegramente y en el plazo legalmente establecido.
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4.2 ESPECíncos
. Verificar que las cuotas laborales y patronales del lnstituto Guatemalteco de

Seguridad Social, son trasladados íntegramente y en el plazo legalmente establecido.
. Verificar la conciliación de saldos de la cuota IGSS entre contabilidad y tesorería.

5. ALCANCE
La auditoría se practicará por el período comprendido del 01 de enero de 2A23 al 30 de
junio de 2023

5.1 LIMITACIONES AL ALCANCE
No hubo limitación al alcance.

6. ESTRATEGIAS
Se realizaron evaluaciones con juicio y escepticismo profesional, con el propósito de

identificar los eventos cuya ocurrencia, puedan afectar el alcance de los objetivos
institucionales y que puedan ser corregidos en evaluaciones posteriores.

7. RESULTADOS DE LA AUDITORíA
De acuerdo al trabajo de auditoría realizado se informa que no existen riesgos
materializados

8. CONCLUSIÓN ESPECíTICN
Con base en la información evaluada, no se determinaron deficiencias que fuera
necesario dar a conocer en el presente informe. Se pudo establecer el
cumplimiento de la normativa legal aplicable al pago de cuotas patronales y
laborales IGSS.

9. EQUIPO DE AUDITORíA

F.

00 NO1 Área general

66 NO2 Escritural 201 Cuotas IGSS

Marcos
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ANEXO

. Nombram¡ento

. Matriz de Evaluación de Riesgo

. Resumen de evaluación

AuditoICoord inador,Su pervisor
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AUDITORíA INTERNA
MUNICIPALIDAD DE SAN JOSÉ POAQUIL

NOMBRAMTENTO DE AUDTTORíA (DE) CUMPL|MIENTO
No. NAI-006-2023

CAI:00006
Guatemala, 03 deiulio de 2023

Equipo de Auditoría
Marcos Antonio Lopez Chavez ( Auditor, Coordinador, Supervisor )

En cumplimiento al Acuerdo número A-A70-2A21, de fecha 28 de octubre de 2021, emitido por
el Contralor General de Cuentas, artículo 1y 2y en cumplimiento a las funciones de Auditoría
lnterna se le(s) designa para que se constituya(n) en Ia (el) DIRECCIÓN DE ADMINISTRACIÓN
FINANCIERA INTEGRADA MUNICIPAL; para que practiquen auditoría (de) Cumplimiento por el
período comprendido del 01 de enero de 2023 al 30 de junio de 2023.

Esta auditoría debe: Verifrcar que las cuotas laborales y patronales del lnstituto Guatemalteco
de Seguridad Social, son trasladados íntegramente y en el plazo legalmente establecido.

El riesgo identificado que dio origen al nombramiento es: Cuotas laborales y patronales IGSS
trasladadas inoportunamente

Los resultados de su actuación, los harán constar en papeles de trabajo e informe, emitiendo
la conclusión correspondiente al área evaluada. El informe frnal debe presentarse el
31-07-2023
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MUNTCTPALTDAD DE SAN JOSÉ POAQUIL(1 2',10-0412-000-00)

Resumen de Evaluación

CCÜÜ6

01 de enero de 2023 al 38 de junio de 2023

ntarcctóN DE ADMlNtsrRActó¡i rtNnNctrRA I t'.tTEGRADA NIUN!clpAl

1,00 2,00¡ a) Ambiente de Control

2,002 b) Adminislr'ación de rresgos

2,AA 3,00.J c) Actividades de control

1,00 2,004 d) tnformación y Comunicación

1,00 2,405 e) SupervÍsión

TOTAL 1,40 7ln
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